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En breve 

14 de noviembre de 2023, mediante la Resolución 385/2023 del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible (la "Resolución"), se aprobó la Estrategia Nacional 

para el Uso de los Mercados de Carbono (ENUMeC). 

La ENUMeC tiene como objetivo promover (i) la implementación de los mercados de 

carbono y el desarrollo de proyectos que contribuyan a la mitigación y a la 

adaptación al cambio climático en Argentina, en línea con los compromisos 

climáticos internacionales asumidos por nuestro país (bajo el Acuerdo de París, la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y el Protocolo de Kioto). 

La Resolución es relevante dado que Argentina no cuenta con un marco legal a nivel nacional que regule el uso de los mercados 

de carbono. Existen, sin embargo, algunos ejemplos a nivel subnacional de normativas provinciales, donde se identifica la 

posibilidad de desarrollar mercados regulados en sus jurisdicciones y se fomenta el desarrollo de proyectos en el marco del 

mercado voluntario para el cumplimiento de las medidas y metas de mitigación locales. 

En profundidad 

La ENUMeC viene a establecer 9 ejes estratégicos ("Ejes Estratégicos") y 63 acciones ("Acciones") para la implementación de 

los mercados de carbono en Argentina, e incluye en su alcance la participación y acceso a todos los mercados de carbono nuevos 

y existentes, tanto regulados como voluntarios, subnacionales, nacionales e internacionales. 

Los Ejes Estratégicos de la ENUMeC que se describen a continuación, serán las bases sobre las cuales se implementarán luego 

las Acciones, involucrando tanto al sector público como el privado, nacional y provincial: 

• El acceso nacional y subnacional al financiamiento climático. 

• La participación en los mercados de carbono regulados bajo el Artículo 6 del Acuerdo de París y otros mercados de 

cumplimiento nacionales e internacionales. 

• La participación en los mercados voluntarios. 

• La generación de Enfoques No Comerciales bajo el esquema del Artículo 6.8 del Acuerdo de París. 

• Esquemas de mercado subnacionales para el cumplimiento de sus Planes de Respuesta jurisdiccionales al cambio climático. 

• El fortalecimiento y financiamiento para la adaptación. 

• El desarrollo de capacidades nacionales y subnacionales. 

• El respeto de las salvaguardas y la integridad ambiental. 

• La defensa de los intereses nacionales y regionales. 

La ENUMeC estable un amplio proceso participativo, ya que la implementación de sus principios requerirá de consensos entre 

distintos sectores (tanto público como privado), especialmente para el armado de un régimen jurídico que garantice reglas claras y 

el desarrollo de capacidades técnicas nacionales. 
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